SISTEMA DE FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN PRÁCTICA DE HORARIOS Y CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE REINSERCIÓN DE PERSONAS CONDENADAS POR DELITO DE MALTRATO
1.- Primer curso formativo a celebrar los días 20 y 21 de Mayo de 2004.


El horario del curso para los días 20 y 21 de Mayo, así como para los días 6 y 7 de Septiembre y 13 y 14 de Diciembre de 2004 es el siguiente:


Primera ponencia: de 9, 15 a 10, 15 horas


Segunda ponencia: de 10,15 a 11, 15 horas.


Tercera ponencia: de 11,45 a 12, 45 horas.


Cuarta ponencia: de 12,45 a 13,45 horas.


De esta manera, los dos días señalados de cada mes (Mayo, Septiembre y Diciembre) cubren las ocho horas previstas por cada periodo de dos días, habiéndose optado por realizar el plan formativo en jornada de mañana tan solo para el control de la asistencia por los agentes judiciales, a fin de hacer constar en la ejecutoria el cumplimiento del plan acordado por auto en la suspensión de la ejecución de la pena.

2.- El plan formativo completo consta de 24 horas distribuidos en jornadas de dos días con ocho horas , por la mañana, en cada periodo y en los horarios arriba establecidos.

3.- Para poder verificar el cumplimiento del plan formativo, el juzgado de lo penal vigilará la asistencia en los días y horas fijados por medio del agente judicial que hará constar la presencia del condenado en la sala los seis días fijados en el protocolo.

4.- El plan formativo completo consta de seis sesiones (24 horas), de tal manera que cada año se irán fijando los días previstos en el desarrollo de las jornadas con arreglo al protocolo aprobado el día 1 de Marzo de 2004.

5.- Para los partidos judiciales de Elche, Benidorm y Orihuela que dicten el auto de suspensión de la ejecución de la pena y aprueben la práctica del plan formativo se remitirá el oportuno exhorto  al decanato de Alicante para que por el juzgado que por turno corresponda se controle la asistencia al plan formativo y se devuelva el exhorto cumplimentado al transcurrir el plan formativo completo de seis días.

6.- El plan formativo completo tendrá una duración de seis días en los periodos indicados en el protocolo, de tal manera que si se inicia en el del mes de Septiembre de un año concluiría en el mes de Abril del siguiente, a fin de completar los seis dñías previstos en el protocolo.

7.- Los cursos se impartirán en el salón de actos del Palacio de Justicia de la C/ Pardo Gimeno de Alicante.

